
N.° 1349 . SABADO 28 DE JULIO DE 1838. d ie z c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan, en esta corte sin novedad en su importante 
salud. * A

ACTAS DEL GOBIERNO.
DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y RESGUAR DOS.

Se ganda seccion Circular.
El Sr. Subsecretario del Despacho de Hacienda ha co

municado á esta dirección con fecha 18 del actual la Real 
orden siguiente:

«Por el ministerio de la Gobernación de la Península 
se ha comunicado a este de Hacienda en 10 del actual la 
siguiente Real órden.=El Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península dice con esta fecha al director general de 
Correos lo que sigue:

S. M. la Reina Gobernadora ha llegado á saber con 
mucho disgusto suyo que algunos conductores del correo 
general de esta corte han dado motivos muy fundados pa
ra sospechar que hayan incurrido en el feo y grave delito 
de trasportar consigo en sus viajes géneros de ilícito co
m ercio, cubriendo este crim inal proceder con las prero- 
gativas concedidas á su ministerio en bien del servicio pú
blico, y ofendiendo asi doblemente las leyes y el Gobier
no de que dependen. S. M. quiere que cese pronta y ab
solutamente un abuso tan vituperable, y que tanto perju
dica los intereses del Erario; y á este fin se ha servido de
c larar que los expresados conductores pueden ser regís' 
trados por los dependientes del resguardo en sus personas, 
caballerías y carruajes; y cuando hubiere sospecha funda
da de que dentro de las balijás de la correspondencia pú
blica se introducen géneros prohibidos, ó que no hubie
sen pagado los derechos correspondientes, se dé por los 
gefes del resguardo el conveniente aviso al adm inistrador 
del Correo general , á fin de que á su presencia , ó a la 
del oficial de su dependencia que al efecto comisione, se 
verifique la apertura y reconocimiento de aquellas, prece
diéndose en uno y otro caso con arreglo á las leyes contra 
los que resultaren delincuentes, é imponiéndoles las pe
nas á que se hicieren acreedores. Con el propio objeto , y 
con el de que los encargados de la correspondencia cum
plan exactamente los deberes que su ministerio les impo
n e , es igualmente la voluntad de 5. M. que esa dirección 
procure con particular esmero que tengan puntual ejecu
ción las disposiciones contenidas en la ordenanza general 
del ramo y en las Reales órdenes posteriores relativamen
te á este punto , cuidando con igual celo de que ios con
ductores no lleven género ni encargo alguno con guias ni 
sin ellas, n i mas efectos que sus ha li jas , según en la mis
ma ordenanza se establece, y bajo la pena que.en ella se 
designa.

De Real o rden , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. E. para su inteligencia, y 
á fin de que por el ministerio de su digno cargo se co
muniquen á los comandantes del resguardo las órdenes 
convenientes á los objetos expresados, encargándoles no 
obstante que en los registros de que queda hecha men
ción se proceda con la posible celeridad, y de manera 
que la correspondencia no sufra detenciones perjudiciales 
a l servicio público.

Y de la propia Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. para que ha
ciéndola notoria á todos sus subalternos, les encargue su 
mas exacto y puntual cumplimiento.”

Lo que traslada á Y. 5. la dirección para su in te li
gencia , y á fin de que comunicándolo al gefe del res
guardo, se lleve á debido y puntual efecto cuanto S. M. 
manda en todos los casos que ocurran en esa provincia, 
procediendo en los reconocimientos de que se trata con 
las formalidades que se previenen, y  ejecutándolos de 
manera que no se detenga la correspondencia mas tiem 
po que el indispensable para evitar los fraudes que han 
dudo motivo á la adopción de esta medida.

Dios guarde a V. S. muchos arjos. Madrid 20 de Jú lio  
de 1838,=rJosé de San M iílan.=Sr. intendente d e ....

P A R T E S .
El general en gefe del ejército del centro D. Marcelino Oráa 

con fecha 15 del actual traslada desde Teruel uba comunica
ción del mariscal de campo Borso di Carminati, en que parti

cipa que sabedor deque Lucena, bloqueada por Cabrera, estaba 
escasa de víveres,dispuso preparar un convoy en Castellón, po
niéndose en movíruienío el dia ó para socorrer á los lucenen- 
ses: que sin embargo de que el enemigo ocupó formidables do* 
siciones para oponerse á la marcha, fueron aquellos rechazados 
de todas ellas por tres compañías de cazadores, apoyadas por 
los batallones de la Reina Gobernadora y  Ciudad R ea l ,  sieu- 
do introducido en la plaza el referido convoy.

Enterada S. M. con satisfacción , ha tenido á bien mandar 
que se den las gracias en su Real nombre al general Borso y de
más individuos que á sus órdenes socorrieron la plaza de L u 
cena batiendo á los rebeldes.

El Sr. conde de Luchana , general en gefe de los ejércitos 
reunidos, en 2 4  del propio traslada una comunicación del co
mandante general de N avarra ,  en que participa que la compa
ñía de seguridad de Pam plona , al mando del capitán D, Ur
bano Igarreta , penetró en la madrugada del 20 en Larrasoaña, 
punto de residencia fija del cabecilla Aranza ; siendo el resulta
do caer este prisionero en nuestro poder, mas el titulado coro
nel D. Raimundo Piezu y  22 individuos de tropa , cogiéndo
les 22 fusiles, municiones, caballos y  otros efectos.

El referido capitán Igarreta recomienda el valor y  decisión 
de los subtenientes D. Angel Sauca y  D. Manuel Berenguel, 
haciendo especial mérito del contraido por el soldado Pedro 
Irurr i.

Enterada S. M. con satisfacción , se reserva recompensar á 
jos individuos que mas se h ayan  distinguido.

El mariscal de campo D. Ramón María Narvaez , coman
dante general del cuerpo de Pieserva de Andalucía , en 25 dice 
desde A lco lea , que el dia anterior, habiendo penetrado una co
lumna en el pueblo de Porzuna , logró aprehender á D. Vicen
te A c u ñ a ,  sobrino y  secretario de Pali llos, á un trompeta y  
dos facciosos mas, cogiéndoles cinco buenos caballos, varias ar
mas, y  a lgún d inero , que se repartió á la tropa: que la colum
na que opera en el valle de la Alcudia capturó el dia 21 á seis 
rebeldes, cuatro de ellos montados: que el comandante de ca 
zadores á caballo D. Miguel Bienvengas cargó á ún grupo de 
caballería enemiga cerca del pueblo de Urda , siendo el resulta
do haber dado muerte á 9 :  concluye por último manifestando 
que continúan presentándose facciosos á indulto.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D O N  José María  Jimenéz M uñoz, juez seguido de primera 
instancia en esta ciudad de Cádiz. Por el presente cito, 

llamo y  emplazo á los qúe sean descendientes ó parientes varo
nes de Doña Leonor Hurtado de Mendoza, muger que fue del 
capitán D. Antonio de Flores, y vecina de .esta c iudad , y .  espe- 
cial y  señaladamente los descendientes de Doña Juana  de Flo
res, muger que fue de D. Ignacio de Velasco, Jos de D. Blas 
de Acosta y Flores y  ios de D. Andrés Perez de Ráveray para 
que en el término de 60 días, precisos y perentorios contados' 
desde esta fecha comparezcan por sí ó apoderado en este mi juz- 
gado y  escribanía del infrascrito á alegar y  justificar su d é - ‘ 
recho para el goce de los réditos dé un censo respectivos á una 
memoria laical de misas que mar.dó fundar la Doña Leonor, 
impuesto sobre casa en esta c iudad ,  con apercibimiento que 
cumplido dicho término sin necesidad de nueva citación ni em
plazamiento se procederá á lo demas que corresponda; y las pro
videncias que en su razón se dictaren parará á los no compa
recientes el perjuicio que haya  Ing3r. Cádiz 2 de Ju l io  
de l858.=:Jimenez.—Licenciado D. José G afc í« ; de. Muñeses.’

»; • \
r . . . . ™  H •:

O el infrascrito escribano de S. M. , público del número 
- * perpetuo de esta ciudad ;. doy fe, qMev,en el vj¡u.?g3dp cfe 

primera instancia de la misma y por mi presencia se sigue: 
expediente por varios parientes del jurado Francisco,de Que^a^ 
da Baena , relativo á que el patronato que de sus bienes funjíó, 
sus rentas se invirtiesen errdotes á los.de sq  ̂ l in a je ,  á finfd& 
que los que sean con arreglo á los Reales decretos v i«e«te¿  se 
repartan , y  por providencia de dicho Sr. juez fecha 6 défcor
riente mes, se ha mandado se inserté en la Gaceta d e 'M a d r id  
el que su tenor es el siguiente : ' ; ;

Por el presente y  en v irtud dé providencia de l 'Sr .  D. Fer
nando B ai le ,  juez de primera instancia de la c iudad-dé Jiae^ 
y  su partido , refrendada’ del escribano del número de la mis^ 
ara D. Miguel Noguera Oalaonro^ se cita , Rama ry,'emvplaía^á 
todos' los que se crean con deréchd á iós bienes del patro9 at<j> 
legos fundado en la iglesia parroquiaLde Sta* María  Magdfe-, 
lena de esta ciudad por el jurado Francisco dp Qpesada Baéna, 
para que en el término de 50 dias contados desde el de su publi- 
cacion , comparezcan en aquel juzgado á dedúcir sus accione*;,; 
apercibidos de queden su defecto les parará--el-perjuicioqu* 
haya lugar. . • ,. .-,.c „ .. , ÍCim jj

Y  cumpliendo con lo mandado pongo el presente que visa
rá dicho Sr. juez , signo y firmo en Jaén á J j  de Ju l io  de 
1858.~V.° B.°— Baile.r^Eu testimonio de verdad , M iguel N o
guera Calaorro.

|“j N  virtud de providencia del Sr. D. Pedro Ju l ián  de A u -  
petit., auditor de marina honorario de guerra y  asesbr 

general del ramo en la corte, se ha señalado para jun ta  gene
ral de acreedores á los bienes de D. Alvaro Rodríguez de Cela, 
capitán de fragata retirado de la arenada nacional, el domin
go i 2 de Agosto próximo á las diez en punto de su mañana en 
la casa hahitaciou de S. S. , que la tiene Cava b a ja ,  núm. l\í, 
cuarto principal ; y  se previene que al que no asista le parará 
el perjuicio que haya lugar .

J u n ta  d e  qu em a  d e  d o c u m en t o s  d e  la  d e u d a  p ú b l i c a .
Con arreglo á lo dispuestoen el Real decreto de 15 de M ar

zo del año anterior se ha servido S. M. señalar el dia 28 del 
corriente á las nueve de la mañana para que en la plaza de U 
Constitución se efectúé la solemne quema de documentos de la 
deuda pública no endosable contenidos en el suplemento á la 
Gaceta de 19 de Jun io  próximo pasado. Lo que se hace saber 
al público para su gobierno.

A la persona que le hubiese sido robado un saco de judías en 
el dia 8 de M ayo  ú l t im o ,  el cual fue aprehendido en la 

calle de S. A n tó n , casa núm. 2 4 ,  se presentará en la audiencia 
del Sr. D. Francisco Amorós y  López, magistrado honorario de 
la audiencia de Albacete , juez de primera instancia de esta ca -  

- c ap i ta l , que la tiene calle de Santiago , núm. 7 ,  cuarto 2.°; y  
por la escribanía del número del crimen que despacha D. José 
Rodríguez del Castillo , con el fin de que preste su oportuna de
claración; y  lo verificará tan luego como llegue á su noticia este 
aviso. •

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

 POLONI A. . 

Varsovia  8 d e  Ju lio .  
A yer  se ha celebrado en todas las iglesias de esta Capital e l 

aniversario del nacimiento d?l Emperador de R u s ia ,  ^úe acaba 
de cum plir  42 años. El Príncipe ^ofiernadorj después de haber 
recibido en el palacio las felicitaciones de los principales em
pleados civiles y  -m il itares , .d ió  por ta tayde un gran báile a  
los generales extrangerqs) ,á* los ayudantes y  .á los cón.süles de 
los Soberanos extrangerpiS que se. hal laban todavía en ésftá capí- 
taI 'después dé la sal ida- de MU.!;.- T 9,do lo q u e  se ■■ ha sabido 
del Ernperador desde *q salida ,qs que el 5 de este mes coínió 
eii el-palacio de Lasi^u^hy; el archiduque Feruaftdo dé E s t e l o — 
bernador civil y  m ilitar de la G a l í tz ia , á  quién el ‘EtítpéíVdor 
de ' Austr ia  había enviadp, q . P A r? cumjRítiíéttfrat a l 
Emperador N icolás , ha o para yes tf id in é  a Eetfibferg,
cap ita l  de su gobierno* (Gazett^ ' j  État d'e ftYiíúd ! ) ^ VíP

P R U S I A• 
  Sclnvéidnitz 7- de Julio. 

Hoy á las dos y media los cañones de las fotaleza y el rui- 
do dé las camp^nefe aauncáfltimi ql feliz #rr,íbq áe>$. 
perador de R6áíá.<JEI aru^nitte j ^ o  
F ú r s ^ t é n f s t é i i t y i  ‘/too gnu  oí) ;* . .. /

P s e n  4  d e  J u l i o .

Se ha recibido de Ermausadorf una orden del ministerio,
¿por ta c f t 4 t L s « i p i i « i n t ó o e j § ú t p r } ^ ® ? p r i n 
cipio á la instrucción del pr^eáp^q.Qqtrá^ el arzobispo 'D un in . 
'ATipropfú lietopcphá% yecih i^o  ilp^gcl^ í^sticos orden' ^ ^ b t r e -  
g a r  ár la^autorixiaRep ^4%^yfe, , 9 a r c o n t r a n a s  a ' la s ; leyes 
que^se' les L hi$ ick .)

*• *•' í» I t r . í  r. • ........  - i _ **. *

S U I Z A

B e r n a  1 4  d e  J u l i o  v -

La Dieta federal ha publicado la siguiente resolucion acer-
ca jde, Ips asuníós"*détJ dá'ntbn dé Stíh^y
fr. :ArL,j(.¿® ftífáÁtía dádá ^pbr l̂os Estados dfrla* Con-
fedeVacion fielyética a Ta Cónstituefibh tlél cefntoft.de Schwytz, 
se rést^blecgrá e l  ÓrJéú cónstitúdiMiai dé< dibhótcantón* • ♦ 

A r J ^ ^ v f  ',8e convócala úná nueva 'Asamblea cantonal:* que- 
\b' de1 dé*vMáyo^íf9e ‘-procederá á las ckócione» 

Jiqjo la proXecc&Q d« los Rhfftóentantes;de Ja Dieta*:.

. . -A 4,í>}



Art. 5.® La asamblea cantonal se celebrará el domingo 22 
de Julio en Rothenthurin , bajo la dirección de los Kmcionarios 
que presidieron la de 6 de M ajo .

Art. 4 *° Concluidas las operaciones de la asamblea canto
nal , se procederá á las elecciones de distrito, bajo la protecciou 
de los Representantes federales.

Art. 5.° Habrá un olvido general de todos los actos y de
mostraciones políticas desde 6 de M a jo ,  debiendo cesar en su 
consecuencia todos los procedimientos judiciales sobre las mis
mas. Eu caso de negativa , la Dieta federal se reserva adoptar 
otras medidas.

Art. 6 .° La Dieta nombrará los Representantes que deben 
asistir á la asamblea cantonal y á las de distrito.

Art. 7.° El vorort j  los Representantes federales están en
cargados del cumplimiento del presente decreto

(G azettc universelle de Suisse. )

HESSE-ELECTORAL.

Cas sel 14 de Ju lio .

En la sesión de los Estados del 1.2 ha leido el comisario del 
Gobierno el decreto siguiente, expedido por el Príncipe co- 
regente.

Nos Federico Guillermo &c. Habiendo suprimido arbitra
riamente los Estados en la lej de hacienda un artículo de gas
tos, les hemos dirigido comunicaciones ulteriores, con la espe
rar la  de que repasarían su error j  volverían al sendero del 
deber. Sin embargo, las resoluciones adoptadas por la a¿aínblea 
en 10  de este roes, nos han convencido de que la majoría no 
«t ha penetrado todavía suficientemente de sus deberes hacia j 
nuestro Gobierno y  hacia el pais , conforme al esj íiitu de !a 
.Constitución. Aunque por consideraciones paternales no ha j a 
mos adoptado providencias rnas enérgicas de represión , no po
demos sin embargo vacilar un momento en romper con la asam
blea toda la relación ulterior, que seria inútil y pioduciria 
por olra parte gastos consideraules al tesoro, reservándome sin 
tomar las disposiciones que nos dicten las necesidades de la 
administración, c! bien de nuestros súuuitos j  el Ínteres j  dig
nidad del trono y de nuestra casa.

Dado en Wilheltnshohe a 12 de Julio.rrFirmado, Federico 
Guill«rifjo.:=Refrendado, Faustei».

El comisario Real leyó en seguida el rlecreto de disolución, 
xy fon Diputados, asi corno el público, se retiraron inmediata
mente. (G atelte  de CasseL)

R EIN O  D E  H A N N O V ER .

H annóver  7 de Ju lio .

He aqui la petición dirigida á la Dieta germánica por los 
Diputados de la oposición con respecto al decreto de proro- 
gicinn.

Obligados por circunstancias que no estaban en nuestra 
mano dominar, á circunscribirnos en una posición de hecho, 
mediante á que sin participación nuestra el orden legal habia 
sido trastornado, é interesados en la conservación de la tran
quilidad pública, habíamos desplegado la actividad que con- 

. venia á una Asamblea de un Estado constitucional, y creemos 
haber demostrado de este modo nuestra obediencia al Soberano. 
Estamos dispuestos también á proseguir nuestros trabajos den
tro de los límites que nos están prescritos mientras que se t ra -  

: te de mantener el orden, y no se nos obligue á ir mas allá de 
lo que las circunstancias exigen. Pero al mismo tiempo protes
tamos con la mayor solemnidad por nosotros mismos y en nom
bre del pais que representamos contra la consecuencia sacada 
dg nuestra conducta, á saber: que la Constitución de Í 8 i9  ha 
sido restablecida en todo su vigor. (

En 16  de Mareo último la asamblea de los Estados hito 
una declaración por escrito,’ en la que demostraba que su or
ganización actual no estaba de acuerdo con el reglamento de la 
Asamblea,de 1 8 19; y en una resolución de 25 de Junio la se
gunda Cámara se ha explicado terminantemente acerca de este 
punto por una mayoría de 54 votos contra 24* Nosotros en 
conciencia no podemos menos de declarar que participamos de 

... esta Opinión, y que miramos como un deber sagrado el decla
rar  i  la far de esta ilustre Asamblea que ningún acto de la 
Cá|&*JCa actual de Diputados debe tener un carácter obligato
r io , ni dfcb  ̂ imprimir ésteftáracter á Sus actos á otra asamblea 
que la establecida bajo las feaVás de la Constitución que regia 
• ntes del advenimiento de 9. M. y convocada, con arreglo á las 
disposiciones de aquella ley fundamental. Esta declaración res
petuosa, la cual hemos resuelto hacer con el mayor sentimien
to ,  la ordena el Ínteres de nuestro honor, altamente ofendido 
por un articulo dé ha, Qaceta de Augsburgo, á causa de que el 
cqmisario, del Rey ha rehuido toda respuesta satisfactoria á las 

' ^r^gy/tarque*se le han dirigido. Amsoio la Serenísima Dieta 
toca decidir la cuestión de saber cuál es la Constitución que 

Ve£fa antes dé subir 8 . Mi al*trono; No. sp nos ocuíla qup no 
venemos el carácter de una corporación representa.tiy^ xpqsÉi- 
iueional; sin embargo, conservamos la esperanza de que e¿ta 
ilustre Asamblea , considerando qué se trata del porvenir de

pais en cuyo .favor sjjs representantes, al mismo tiempo que 
obedecen ciegamente^l 4mperio^debfer u ie d a j  conciencia, le
vantan su voz en \¿% mas críticas circunstancias,  tendrá en 

.consideración sus récla'mácibhés. c.o; >, í -i o; < j c"
, -La nación espéiri con la*hiás viva idquietud la decisión! de 

esf# Rustre asá mbíléá. Ló^fndrvidtiOá queccoonponeiv esta na chin 
i  nadie céderí^ én él res petó ̂ p^dbedíé^áia xjuc^ori debidos y f  so
berano legitimoTpüroqiorotra-pw4e e»tan convencidos deque iu 
seguridad y la de’ "ronutoíARú^de ser curadera en tanto ru.l no 
¿r* apoye en la b a ^ u¿4lida del derecho. Los que suscriben ¿ n -  
lideran corno inseparables td  RélfciSad del Príncipe y la "del 
pari*. NosotrOt sofenne^eqte spit̂ e Di.04 y esta i jus-
tra asamblea, quejvo hemos faltado t î faUaietitóV riunca á da

b-fidslidad débfdia :á. qpéstro jegíti^nó tobera 110 
vvji'ái se debe I» sagrada, persona dfej ReyRecitaremos coji-gl 
uayor. cuidado atacar ^ ingu»a de j ^ r e r ó ^ á t i^ S .^ ^ r b 41 ta«f- 

p ibftfo. protestamos quéi L  mLio/y aosResíá áo :̂ l^8 ,aí"jiÍor-ínue4¿ 
tros representado**;y:ouestrpr.^u^a.iiigqio^,ttó^icífyóiifeh la 
gacioa dedeheoder eu taujLaqqe ^
dererhof y t i  bienestar de nuéstro país. {Sf^u’ed lásrfiridás.j

{G aiettc de Leipsicfc.) J

NOTICIAS NACIONALES.
T oledo  24 de Julio ,

Hoy á las nueve y media de la mañana , en celebridad de 
los dias de la augusta Reina Gobernadora , se ha verificado en 
el magnífico edificio del hospital de Santiago la apertura so
lemne de la escuela normal de los niños pobres del asilo de esta 
ciudad.

l ian  asistido todos los señores de la junta , bajo la presiden
cia del Sr. gefe político, y el Sr. Diputado de provincia Don 
Francisco Solano García , convidado por su señoría : tambieo 
han estado presentes el rector del establecimiento y otras perso
nas de categoría. Se dio principio á tan interesante acto pro
nunciando el Sr. presidente un discurso en que brillaron á la 
par la elocuencia y los sentimientos de la mas acendrada filan
tropía : en él se hizo ver al concurso los deberes de la hum ani
dad respecto de tantos seres desgraciados, que estaban en rede
dor de la gran sala donde tenia lugar tan tierna escena; y á 
estos toda la importancia del desvelo y caridad de la junta por 
llevarlos al estado de ser un dia miembros útiles á la sociedad, 
y á su augusta protectora la Madre de los españoles, á quien 
se dieron varios vivas.

En seguida obtuvo la palabra el Sr. Diputado D. Francis
co Solano, y manifestó en una breve pero animada y sensible 
alocución la importancia y sublimidad de las máximas inculca
das á los niños por el Sr. gefe político eu su lucidísimo discur
so, porque ellas son los fundamentos mas sólidos de la moral 
Bit que se afianza toda sociedad bien orejenada, haciéndole tanta 
mayor impresión, cuanto dijo el Sr. Diputado ser un padre de 
familia que procuraba imprimir las mismas en el alma de sus 
hijos, como las mas á propósito para guiarlos por el camino de 
la perfección., concluyendo con elogiar de) modo mas sincero y  
franco el celo extraordinario de la junta por el sosten y progre
sos de un establecimiento en que á un mismo tiempo se da la 
vida material y moral á tantos seres, que sin él vagarían er
rantes por estas calles y plazas víctimas de la miseria y de la 
corrupción de costumbres.

Eu seguida se trasladó la junta y demas concurrentes á la 
sala de las niñas, donde dos de muy tierna edad explicaron con 
una prontitud y claridad admirables el mecanismo de las cla
ves del sistema de la escuela por el método de Vallejo, quedan
do todos muy satisfechos del adelantamiento y progreso de ellas, 
y del celo del rector y maestro, no menos que de su limpieza 
y modales: también llamó muy particularmente la atención de 
los Síes, de la junta y diputado provincial el grande aseo del 
edificio , y el orden y esmero con que está colocado el rnenage 
leí establecimiento, debido todoá la exquisita vigilancia y cui- 
Jado de este activo é incansable gefe político.

Concluido este filantrópico acto hubo besamanos en el sa
lón de sesiones de la excelentísima diputación provincial, al que 
idemas del Sr. comandante general concurrieron todas las au 
toridades y personas notables.

La iluminación general de por la noche fue espontáuea.
{B . O .)

MADRID 28 DE JULIO.

Se ha  dicho estos dias que  del ejercito de Reserva se 
habia desertado un crecido núm ero  de soldados, que  h a 
bían pasado á engrosar  las filas rebeldes.

Esta n o t ic ia , que  la mala fe y el espíri tu  de  partido  
h ab ra n  d ifund ido  con fines sin iestros , es exagerada en  su 
p rim era  pa r te ,  y absolutam ente falsa en  la segunda.

Estamos autorizados para  asegurar ,  con referencia á 
datos ofic ia les , que  el n ú m e ro  de desertores del ejército 
de Pieserva ha sido de poca consideración, y que de estos 
los mas se han  ocultado en los pueblos.

El espíri tu  de los soldados de este ejército es excelente 
lo mismo que su disciplina. Los casos de deserción que 
han  ocurr ido  no pueden  citarse como excepciones, pues  
consta que los que han  faltado á su deber  h an  obrado por 
seducción; de este medio se h an  valido algunas personas 
adictas a la causa de la rebe l ión ,  que se esfuerzan por  a u 
mentar  los males de la guerra  civil.

P e ro  estos y los cr im inales  seducidos h an  sufrido ya 
Lodo el r igor de las leyes militares. Estos ejemplos de ju s 
ta severidad no  han  sido infructuosos, pues se ha conse
guido atajar el mal en  té rm inos que después de mas de 
SO dias no ha vuelto á o cu rr i r  un  solo caso de deserción. 
Hay en tera  confianza en la disciplina y entusiasmó del 
ejército de Reserva,  asi como debe haberla en  que la acti
vidad para descubrir  á los cr im inales que se ejercitan en 
ios medios de seducción , y la energía en aplicarles el cas
tigo que im ponen  las leyes, con tend rán  á los enemigos de 
nuestra 'causa i y restablecerán el o rd en  y la seguridad en 
la provincia de la Mancha.

O rdenam iento  de p re la d o s , hecho en las Cortes de B urgos  
de 1315:  u m .  2 4  dé la  colección que p u b lica  la  R ea l 
academ ia de la  H is to r ia  (1).

 Estás Cortes fueron celebradas en la m enor  edad de
Alonso xi y en la segurida regénciá de su inm orta l ab u e 
la Dona .María de Molina para corta r  las disputas que se 
promovieron acerca de l a ‘tutoría é n tre  el 'infante D. Juan ,  
uno de; los  p eo re s  Prínc ipes  que produjo  la dinastía de 
.iforgoña., y : pb Iu íarue D. P e d r o ,  h i jo  de la Regenta. El 
orüehadicdetfjto :Meva en ios códices el .. t í tu lo  de (os p re la -  

y-tione^len ellos la fecha de.cPS iG , epcca en q u e  se 
texpidió: pero nó  áuei hécho,» como observa m uy bien el 
ed i to r ,  éa  este afió, sino en  el an te r io r  , en que se cele
b ra ron  las bita das Cortes. ■••• ~ :

' E& cd ^ fé a m b u ló  se citan con bástante especificación

Oi-fr.'jjp-r * .u M .'n -q  i l ' \  ' i , . : » ! / *  ^  ¿ ■'—

(1) Por una equivocación se ha publicado antes' éhiftíéuio'ea que 
se habló del cuaderno núm. 2$.

las personas Reales, ricos hom bres  y prelados que 
tie ron  á ellas; y solo es notable la circunstancia de haber 
concurrido  también «caballeros e clérigos e legos e o Ines 
buenos.... asi por personeros de las ciudades e villas (estos 
son ¿os procuradores) , e de los maestres de la caballería 
e de los perlados e abades de religión que a estas Cortes 
non  vinieron de los regnos de Castilla e de León e de las 
E x trem aduras  e del regno  de Toledo e dei Amdaiueía.” 
Véase pues in troducido  e! uso de env iar  procuradores ó 
personeros a las Cortes ,  en lugar de asistir pcrsonalmen•
/<?, los m aestros de las órdenes rntli ta re s , ¿os prelados y 
abades: y este uso se baila mas explíci tam ente au:.onzacj0 
en la frase que sigue poco después: «E los dichos perla~ 
dos por sí e por los otros perlados que en e&tas Cortes 
non  fueron n i sus procuradores, é por  los que y enviaron 
sus procuradores 8j¡c.” De modo que era cosa admitid 
enviar  p rocuradores  á los Congresos nacionales para ĉUe 
hic ieran  sus veces, los obispos, los abades ,  y los maestres 
cuya d ign idad  se consideraba como eclesiástica. Necesita
mos de mas datos que  los que tenemos en ia actualidad 
para saber cuando  se in trodujo  este derecho de delegación 
en personas autorizadas para asistir a las Cortes,  y si se 
limitaba solo a los eclesiásticos, ó lo Lenian también los 
P rínc ipes ,  grandes y ricos hombres.

Este docum ento ,  á pesar de su título ordenamiento de 
p re la d o s , no com prende  sin em bargo  n inguna de le rmi na
ción relativa ai arreglo  del c le ro :  es solo respuesta del 
Rey a las peticiones que los mismos prelados hicieron 
quejándose de agravios y solicita mío la conservación de los 
antiguos privilegios de la Iglesia, o la concesión de otros 
nuevos. Las mismas peticiones y las respuestas dei trono 
indican muy bien la posición respectiva de ios u e.s gnm. 
des poderes que entonces habia eu el Esta (i o ,  la corona 
el clero y la nobleza; y explican bastantemente la coidi. 
cion que ya desde aquel siglo se formó en tre  el sacerdo
cio y el pueblo para sostener la a a to n d a d  Real conua  las 
pretensiones de ia aristocracia.

La p r im er  petición es general ,  y relativa á la confirma
ción de los privilegios de la Iglesia. Id trono respondió a 
elia favorab lem ente ,  m a scó n  esta restricción: ero si ;¡b
gunos y oviere que contra ello algo qu ie ran  dec ir ,  que 
tengo por bien de les oír sobre ello é g uarda r  a cada r.uc 
su derecho.” Obsérvese ía tendencia a conservar  y exfee- 
de r  sos priv ilegios, muy na tu ra l  en una clase privilegia
da; y al mismo la de los Reyes a establecer el der  dio co
mún. Esta tendencia del G ob ie rno  castellano y leonés e.¿> ^
pezó desde los primeros tiempos de la m o n a rq u ía ,  como 
puede notarse en los fueros de Castilla y León: oero fu3 
mas constante y progresiva desde los reinados de d em an 
do el Santo y de su hijo Alonso el Sabio.

Las peticiones siguientes son relativas á indemnización í
de agravios,  y de ellas se deduce cuan  violenta é injusta i
era la conducta de los magnates en aquel t iem po, desde la 
última m itad  dei reinado de Alonso el Sab io ,  cuya im pru 
dencia dio lugar a los primeros alborotos de la nobleza. 
P iden los p re lados ,  que si los ricos hom bres ó caballeros, 
ú otros a lgunos  tom aren algo de las iglesias, monasterios 
ó sus vas(dl.os¡ se haga pesquisa por ios magistrados del 
Rey, y se in d e m n ic e 'e l  dañ o :  r o e  si algunos ricos hom
bres ó caballeros, ó escuderos ó otros hom bres poderosos, 
ó los concejos (el desorden habia llegado hasta ellos), tu* 
viesen reclamaciones que hacer  contra la Iglesia, ó sus 
concejos ó sus vasallos, que 110 se hagan justicia por su 
mano tomándoles algo de sus b ienes, sino que los deman
den en  d e re c h o :  que los Infan tes ,  ricos h o m b re s ,  infan
zones, caballeros ú  otras personas poderosas no puedan 
hacer fortalezas en los terrenos del clero ni de las órdenes 
m ilitares,  y que las constru idas desde la m uerte  del Rey 
D. Sancho  se m an d en  d e r r ib a r :  que no se perm ita a los 
caballeros aposentarse en  los hospitales, echando  fuera á 
los enferm os,  que mo¿ ian en la ca lle ,  como habia sucedi
do algunas veces: que  ni los tutores del Rey, ni los caba
lleros, n i  los concejos f a g a n  posturas  contra las iglesias 
n i  contra  sus libertades,  y que las ya hechas ,  (pie se anu- ,
len : que sean restituidos los prelados y abades despojados |
de sus señoríos y bienes, señaladam ente  los obispos de Pa- 
lencia, C a lah o rra ,  Badajoz y León , y el monasterio deSa- 
h a g u n : en fin, que  los ricos hom bres ó caballeros no de
mandasen ni tomasen yan tares  n i otro servicio de las tier
ras y vasallos de la Iglesia ó de las órdenes. A todas eátas 
dem andas y reclamaciones justísimas respondió el Rey con- ¡
cediéndolas, y m a n dando  á sus alcaldes y m e r i n o s  que 
atendiesen cuidadosamente a la observancia de ios dere- j
chos de la Iglesia,  que en  el caso presente e ran  derechos j
de propiedad.

P or  lo que tenia que  sufrir  la clase mas respetada del 
Estado, como era el sacerdocio, puede venirse en cono
cim iento  de cuanta era la prepotencia y osadía de los ri
cos hom bres y caballeros,  tan subord inados bajo los dos 
Alonsos v n  y v in ,  y bajo F e rn a n d o  111 el Santo. Bien co
nocidas son en nuestra historia las causas de estas usurpa
ciones. Alonso el x recibió a la verdad  de su 'p a d re  la au
toridad Real con todo el esplendor que le daban la victo
ria y la santidad : pero su im p ru d e n te  proyecto , á que re
nunció  demasiado la rd e ,  tte ceñirse la corona imperial de 
A lem ania ,  y después sil versatil idad en cuanto  a la suce
sión del trono  caste llano, llenó el re ino  de partidos y de ¡
confusión. Aprovecháronse los g randes dei estado deplo
rable de las cosas para conqu is ta r ' independenc ia  y  rique
zas, tan funestas al pueblo como ai Rey. Sancho  "iv, á pe
sar de la firmeza dé su c a r á c te r , 110 pudo traerlos a la su
misión. María ia G r a n d e ,  en sus dos regencias, enseñó al 
trono  que sus verdaderos cimientos eran los intereses p°~ 
pula res,; y se apoyó en ellos para  resistir a la tempestad: 
y el n jñq  Rey Alonso el x i , que en .las  Córt^sjde que va
mos, h a b l a n c ^ c o n f i r p t ó á  Ja Iglesia ¿los derechos y bienes 
que* la pér tenec ian ,  fue al que después supo sujetar con



m an o  firm e ia h i d r a  d e l  feuda lism o .  S u  h i jo  P e d r o  el . 
C ru e l  pasó e n  esta em p re sa  m as  a f ie lan te  d e  lo q u e  d e b ie 
r a ,  y el c e t ro  se t i n o  de  s a n a r e  e n t r e  sus manos.  La re a c 
ción q u e  e ra  co n s ig u ien te  , se verif ico  en  los tr is tes  r e i n a 
dos de  J u a n  n  y d e  E n r iq u e  iv :  hasta q u e  en  fin Isabel 
la Cató lica  la v o  la fe l ic id ad  de  t e r m i n a r  e n  el siglo xv es
ta l u d i a  de  la a r is to c rac ia  c o n t ra  el p u e b lo  y c o n t r a  la 
c o r o n a ,  q u e  c o m e n z a ra  a fines de l x m .  .*

De las pe t ic iones  co n c e d id a s  p o r  el I ley  en  este o r d e 
n a m ie n to  se in f ie re  q u e  la Iglesia d e  C ast i l la  y León po 
s e ía , asi co m o  las ó r d e n e s  m i l i t a r e s ,  p u eb lo s  y vasallos: 
p e ro  t a m b ié n  se in f ie re  q u e  estos pueb lo s  de  s e ñ o r ío  ec le 
siástico t e n ia n  sus concejos, q u e  h a l lam o s  c itados  en  las 
p e n d o n e s .  El r é g im e n  m u n ic ip a l  estaba tan  a r r a ig a d o  e n  
las co s tu m b re s  polít icas d e  lo n a c ió n ,  q u e  n o  p u d ie r o n  
t r iu n f a r  d e  él los usos n i  los e s ta b le c im ie n to s  señoria le s .  
Nosotros c r ee m o s  el o r ig e n  de  las m u n ic ip a l id a d e s  tan  a n 
tiguo co m o  el d e  la m o n a r q u í a :  a lo m enos  asi se in fiere  
del fu e ro  de  L eó n  de l  a ñ o  1 0 2 0 ,  q u e  h a b la n  d e  los con
cejos co m o  d e  u n a  cosa co noc id a  y a . d e  m u y  an t iguo .  
A h o ra  b ie n ,  el g o b ie r n o  m u n ic ip a l  d e  los pue b lo s  es i n 
co m p a t ib le  co n  los excesos d e  la t i r a n ía  f e u d a l ,  la cual,  
á pesar  de  a lg u n a s  u s u rp ac io n es  pasajeras, '  n u n c a  l legó  a 
ser au to r iz a d a  por  la ley en  las co ro n as  de  L eón  y C as t i 
l la ,  asi co m o lo h a b ía  sido e n  F r a n c i a ,  I n g l a t e r r a ,  A le
m a n i a ,  y casi toda E u ro p a .

E n tre  las pe t ic io n es  ju s ta s  q u e  h e m o s  e x t ra c ta d o  de l  
c l e r o  c a s t e l l a n o , y a las cuales  satisfizo el K ey ,  se mezcló  
m ía  q ue  no  esta fu n d a d a  en n i n g ú n  p r in c ip io  de jus tic ia :  
,a saber  , q u e  no  se h a g a n  pesquisas  c o n t ra  c lé r ig os  y re l i 
giosos por testigos legos; y q u e  las q u e  se h u b ie s e n  h e c h o  
hasta en tonces  sean  rotas y sacadas  de  los regis tros. La res- 
puerta  doi. K e y ,  l lena  de  d i g n i d a d ,  esta c o n c eb id a  en  es
tos térm ino-. :  « T en g o  por  b ie n  é m a n d o  q u e  se higa de  
aq u í  a d e la n te  co m o es d e r e c h o ,  é n o n  e n  oixa m a n e ra .” 
j Notable m o d o  de  n e g a r  u n  p r iv ile g io ,  in v o c a n d o  el d e 
re c h o  c o m ú n  í Esto jus t if ica  lo q u e  ya he m os  d ic h o  acerca 
de l  e m p e ñ o  q u e  t e n ia n  ios m o n a rca s  d e  es tab lece r  la ley 
sob re  todas  las ex enc io nes .

E n t r e  los cu e rp o s  p r iv i leg iad o s  n i n g u n o  lo e ra  en a q u e 
llos siglos m as q u e  el s a c e rd o c io ,  tan to  p o r q u e ,  h a b la n d o  
g e n e ra l  m e n te ,  los pocos c o n o c im ien to s  q u e  h a b ía  e s taba n  
c o n c e n t ra d o s  en  ¿ I , co m o  por el re sp e to  d e b id o  a los m i 
n is tros  d e  la r e l ig ió n ,  ó ya e n  fin p o r q u e  la n a c ió n  y la 
m o n a r q u í a  d e b ia n  a  la fe c r is t ia n a  su cu n a  y su e n g r a n 
d e c im ien to .  A pesa r  d e  estas razones  110 se le co n ced ió  
u n a  e x e n c ió n  q u e  te n d ia  a n a d a  m enos  q u e  á la i m p u n i 
d a d  d e  los d e l i to s  co m et id o s  por  pe rso na s  eclesiásticas.

S ig u en  d e sp u és  o tra s  p e t ic io ne s  re la t iv as  a  las ju s t ic ia s  
R e a le s :  a s a b e r ,  q u e  110 se ob ligase  al concejo  de  u n a  a l 
d e a  a  p a g a r  lo q u e  d eb ia  el de  o tra  , a u n q u e  a m b a s  fuesen  
d e  u n  m ism o s eñ o r ío  ec les iás t ico ,  y q u e  no  se tom e p r e n 
d a  de  los b ienes  d e  las iglesias ó m o n as te r io s  p o r  las d e u 
das  d e  sus vasallos. Estas pe t ic io ne s  q u e  r e v e la n  los a b u 
sos d e  los ju z g a d o s ,  fu e ro n  c o n c e d id a s :  co m o  ta m b ié n  q u e  
se d iese  a  las iglesias el d e re c h o  d e  r e c la m a c ió n ,  en  caso 
d e  q u e  se co nced iese  a la herm andad de los fijo s  da lgo  ó  
de los concejos a lg u n a  m e rc e d  c o n t ra r ia  a los fu e ro s  del 
sacerdocio .  E x is t ían  pues  en to n ce s  e n t r a m b a s  h e r m a n d a 
des. E n  t i e m p o  de  d e só rd e n e s  to d o  se c o n v ie r te  e n  c o n 
fe d e ra c io n e s  y p a r t i d o s ,  ya p a ra  e l  a t a q u e ,  ya p u r a  la d e 
fensa .

O t r a  p e t ic ió n  d e  los p re la d o s  fue  q u e  se re s t i tu y esen  
á  las iglesias y m o n as te r io s  las casas y h e re d a d e s  q u e  los 
c a b a l le ro s  so l ian  c o m p r a r  e n  las a ld eas  d e  s eñ o r ío  eclesiás
t i c o ,  y q u e  s in  p e rm is o  d e  los ab a d es  ó p re lad o s  n o  p u 
d ie sen  h a ce rse  sem ejan tes  co m p ras .  E l  R e y  lo  conced ió ,  
co m o  e ra  j u s t o ,  p ues  n o  es va l id a  n i n g u n a  v e n ta  s in p e r 
m iso  d e l  s e ñ o r  d i l e c to  d e  la f inca; p e ro  a ñ a d ió  q u e  los 
p r e la d o s  y ab a d e s  devo lv ie sen  á la co ro n a  los b ie nes  q u e  
h u b ie s e n  c o m p r a d o  en  los p ueb los  d e  re a le n g o  s in  p r iv i
leg io  de l  R ey .  E n  e fec to ,  la razó n  p a ra  a m b as  reso lucio
n e s  e ra  la m ism a.

P id ie ro n  ta m b ié n  q u e  se les ex cep tu ase  del se rv ic io  d e  
b aga jes  y u tensi l io s  p a ra  los a d e la n ta d o s  j  m e r in o s  m a 
y o re s  d e  Castilla.  El R ey  o to rg ó  esta p e t i c ió n ,  p e ro  solo 
d u r a n t e  su m e n o r  ed a d .

U l t im a m e n te ,  la m as n o ta b le  d e  todas  las re sp ues tas  es 
á la pe t ic ión  d e  q u e  los m e r in o s  n o  hagan  en trega s , esto 
e s ,  o b l ig u e n  á p a g a r  las d e u d a s ,  n i m erinen, esto e s ,  a d 
m in i s t r e n  ju s t i c ia ,  en  los lug a re s  p r iv i leg iado s  d e  la I g l e 
sia. Esto se o t o r g ó , a ñ a d i e n d o :  « p e ro  en tal m a n e r a ,  q u e  
las  e n t re g as  d e  las d e b d a s  que los cristianos deben a los 
ju d ío s  o debieren , las fagan  los m ios m e r in o s  é los 111 ios 
oficiales d o  las su e le n  fazer.” Esta ex c ep c ió n  re la t iv a  a u n a  
sola clase d e  d e u d a s ,  m anif ie s ta  c u a n  necesa r ia  e r a  e n  
aq u e l lo s  t iem p o s  la in te rv e n c ió n  d e  la a u to r id a d  R e a l  p a ra  
q u e  los j u d ío s  o b tu v iesen  jus t ic ia .

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .
Teruel 19 de Julio . Te incluyo la orden general del ejér

ci to  par si la-conceptúas d ign a  de ocupar un  lugar  en la G a 
ceta.

La campaña de este ejército está á punto  de emprenderse, 
y me atrevo á asegurarte que dentro de tres ó cuatro  dias rom 
perá el movimiento general sobre el enemigo. La empresa de 
reconquistar á M oreda es a r d u a ;  y sin temor de equivocarme, 
la creo arriesgada y de consecuencias m uy  Trascendentales, t a n 
to en un  caso como en o t ro ;  pero el tino de este general en la 
Operación, y el ardor y disciplina del soldado, garantizan  el 
resultado.'Nosotros nos prometemos que el Centro uo cogerá 
menos laureles ea  este verano que nuestros compañeros del 
Norte.

Pudiera hacerte una reseña d i plan de opeTaciofifcs; pero 
las circunstancias exigen reserva encesta parte; cuando nada se

arriesgue, le hablaré de ellas y sus rebultados, coa los apuntes 
que puedas desear del diario de sit io.

Hoy ha entrado aqui el general Ayerbe que viene de gefe 
del estado mayor general á este ejército.

Ejército del Centro.=E$tado mayor general.=:Seccion cen-  
tra l .=O rden  general del 17 de Ju l io  de 1858 en el cuartel ge
nera! de Teruel.

Deseando el Excrno. Sr. general en gefe de este ejército que 
las tropas que lo componen no desmerezcan del concepto que 
tienen adquirido por el buen orden y disciplina observado por 
las mismas , y á fin de que se tengan presentes en todos t iem 
pos las ordenes generales referentes á asegurar ambos objetos, 
se ha servido disponer se recuerden las disposiciones publicadas 
en las citadas que expresan los artículos s iguientes:

Artículo. 1.° Los cuerpos de todas armas estarán siempre 
prontos á m archar á la primera orden.

2.° El toque de asamblea indicará siempre, y á cualquiera 
hora que se o ig a ,  se carguen los bagajes, y ponga sillas la ca
ballería, debiendo reunirse las compañías en el punto señalado 
para formación al toque de llamada y tropa.

5.° Las compañías de preferencia estarán siempre municio
nadas á razón de 50 cartuchos por plaza, y á 4O las del centro.

4.0 Los Sres. coroneles y gefes de los cuerpos serán respon
sables de que no se empleen en el servicio de asistentes mas sol
dados que los que están señalados por reglamento , haciendo in 
corporar á sus lilas todos los que excedieren de este número.

5.° A fin de dar  á los cuerpos la mayor movilidad posible, 
v ig ilarán  los Sres. cotnaudantes generales de divLion y gefes de 
brigada bajo su responsabilidad , no lleven los individuos de 
tropa mas prendas que las indispensables para una muda y un 
par de zapatos dé reserva. Los Sres. gefes y oficiales reducirán 
sus equipajes á lo mas preciso para evitar el entorpecimiento 
que causa el excesivo bagaje,  asi en las marchas como en los 
combates.

6.° Se destinarán á cada batallón de infantería una acémi
la de brigada para conducción de los botiquines, otra para el 
equipaje de los gefes, cuatro  para el de los oficiales que no ten
gan caballo propio ,  y cinco para municiones; este último n ú 
mero, se aum entará proporcionalmente á las necesidades, en v i r 
tud de ordenes especiales. Asimismo se destinarán dos acémilas 
por escuadrón para la conducción de su herraje y botiquines.

7.° Las divisiones que operasen independientes y no tuvie
sen brigadas de acémilas asignadas para estos servicios, solo po
drán  sacar de los pueblos el número de bagajes equivalente al 
señalado eu el artículo an te r io r ,  en virtud de orden del gefe de 
estado mayor divisionario.

8.° Siempre que una d iv is ió n ,  brigada ó cuerpo entre en 
f u e g o , destiuará el gefe principal que mande esta fuerza ine
dia compañía de infantería y un piquete de caballería , que s i 
tuados convenientemente á re tag uard ia ,  prendan y fusilen en 
el acto á todo el que sin estar herido ó sin competente au tori
zación, cualquiera que sea su clase, se retiren del lugar del 
combate.

9.° Los oficiales de las compañías de donde se separe algún 
i n d iv id u o ,  asi en las m a rch as ,  como en el campo de batalla, 
serán responsables hasta el caso de ser suspensos de sus empleos, 
y de pasar arrestados á un castillo mientras no justifiquen h a 
ber tomado las disposiciones convenientes para im pedir esta fal
ta , empleando los medios que se hallan eu sus facultades, des
plegando la energía que reclama lo prevenido en las ordenan
zas del e jé rc ito ,  la leputacion de sus cuerpos y mi propio honor.

10. Los gefes de cualquiera tropa que hallándose en for
mación se disperse ó hu y a  cobardemente á presencia y bajo el 
fuego del en em igo ,  serán en el acto suspensos de sus empleos, 
quedando sujetos á las demas penas que haya lu g a r ,  según re
sulte del su m a r io ,  que en el preciso término de 24 horas ins
t ru i r á  el gefe de estado m ayor  de la división á que pertenezca.

1 1 . D u ra n te  el com bate ,  guardarán  las tropas el mas pro
fundo  silencio p ro h ib iénd o se  absolutamente las voces de cí ellos, 
que cargue la caballería, ú  otras que puedan alterar el buen 
orden que debe reiuar en el campo de batalla. El que faltare á 
lo prevenido será cástigado con pena a rb i t r a r ia ,  la cual se ex
tenderá hasta la de m uerte  si la voz proferida fuese la de que 
nos cortan , somos perdidos, traición, ú otras que tiendan al 
desorden y al abandono de la posición que se ocupe. Los gefes 
del batallón y los oficiales de las compañías en que se den aque
llas , y las toleraren, serán suspensos de sus empleos.

12. Establecidas las compañías san ita r ia s ,  uo se perm itirá  
á n ing ún  ind iv iduo  la separación de las filas duran te  las ac
ciones, para emplearse en la conducción de heridos, y  el que 
lo verifique por mandado de sus gefes á mayor distancia que la 
del hospital de sangre ,  ó que no se reuniese inmediatamente á 
su compañía después de conducidos aquellos, será pasado por 
las armas.

15. Estando prohibido por ordenanza á todo ind iv iduo  del 
ejército disparar su a r m a ,  ó hacer fuego sin que lo mande el 
gefe de quien depende, los Sres. gefes y oficiales dedicarán to 
do su conato y esmero , y emplearán toda su energía para cor
ta r  los males que ocasiona en la guerra este abuso ,  que consu
me inútilm ente muchas veces las m un ic iones,  no permitiendo 
se haga fuego por batallones ni aun  por compañías á un corto 
número de enemigos que se presenten. Es necesario inculcar la 
máxima que este desorden manifiesta poco valor y serenidad en 
las tropas,  pues consumen infructuosam ente ,  ó t i ran  los cartu
chos que podriau necesitar en otros casos, ó eu circunstancias 
mas apuradas.

14. En  los pueblos en donde se pernoctare,  si d u ran te  la 
noche ocurriese alguna alarma , se defenderá la tropa en sus 
alojamientos , sin salir por n ingún  motivo á formar en las c a 
lles, á no ser que se mande o indique con una contraseña par
t i c u la r ,  que se advertirá  cada noche al tiempo de dar el santo.

15. Los gefes de los batallones y escuadrones, como los ofi
cíales de compañía , se alojarán s iem pre ,  los primeros eu el d is
tri to  en que lo verifiquen sus cuerpos respectivos, y los úítimos 
en las mismas casas en que se aloje su tropa;  eu el concepto que 
en las que estas ocuparen deben distribuirse ios oficiales y sa r 
gentos para mantener ei buen o rden ,  y d ir ig ir  la defensa, si la 
necesidad, lo exigiese.

1(3. N in g ú n  gefe, oficial ó indiv iduo  del ejército, cualquie
ra que sea su clase, podrá rehusar ad m it i r  tropa en su aloja
miento cuando el ndinero de estar» y la capacidad del pueblo 
no permitiese proceder de otro modo; pues ni au u  el Excelen
tísimo Sr. general en gefé quiere ser exceptuado ea  el caso de 
ser preciso ocupar su casa.

17. Los cuerpos que se hallen acantonados con el cuartel

genera l , enviarán  diariam ente un cabo de ordeaaoz i  en casa 
del Exorno. Sr. general en gefe y  otro al estado m ayor  general: 
los cuales deberán e>tar enterados de los alo jamientos que ocu
pan los gefes principales de la división y los de sus cuerpos 
respectivos.

18. Eu cada brigada se formará una sección con los gas
tadores de los batallones que la componen , los cuales llevarán 
siempre sus ú t i l e s , y á las órdenes de un oficial subalterno de 
inteligencia nombrado por el gefe de la misma , seguirá en las 
marchas á re taguardia  de los cazadores para facilitar  los pasos 
en los puntos y en la forma que indiquen los oficiales de esta - 
do m a y o r ,  á consecuencia del reconocimiento que practiquen.

19. Los Sres. generales de d iv is ió n ,  gefes de brigadas y 
cuerpos , quedarán  responsables de que las tropas de su mando 
observen la disciplina mas severa, tan to  en la marcha como ea 
los ac an tonam ien tos , para conservar el prestigio que deben te
ner nuestras tropas.

20. La misma responsabilidad pesará sobre los indicadoi 
gefes,  con respecto á la conducta que tengan sus soldados coa 
los habitantes de los pueblos, ya sean de los ocupados hab i tu a l
mente por nuestras tropas ó por las enemigas: unos y otros me
recen la protección del ejército , cuya misión se dirige á liber
tarlos del yug o  tiránico de ios rebeldes y no á aum en ta r  sus 
sufrimientos.

21. Los individuos del ejercito, de cualquier clase que sean, 
que atentasen contra las personas y bienes de los habitantes de 
los pueblos y casas de cam po, serán castigados severamente y  
en p ro po rc io n a  la falta que cometieren, extendiéndose hasta 
la de muerte. Los Sres. gefes y oficiales que no reprimiesen 
enérgicamente los hechos de esta especie que pudieran  ocurrir ,  
serán inmediatamente suspensos de sus em pleos,  sin que lea 
sirva de disculpa no tuvieron conocim iento,  pues el primer 
deber de un oficial es velar por la disciplina de sus subordi
nados.

22. Se recuerda por último lo prevenido en las ordenanza»
generales del ejército en todos los artículos que se refieren á la 
disciplina de las t ropas ,  leyes penales, prevenciones para la» 
marchas y dornas que ‘engau relación con los asuntos de que 
trata esta orden general.

Todo lo que se hace saber en la misma por disposición del 
Excrno. Sr. general en gefe de e;te ejército para conocimiento 
y cumplimiento de todos sus individuos.zrEl brigadier geie in 
terino del estado m ayor genera l ,  José Herrera D áviia .

Ejército  del centro.rzEstado m ayor general.rrSeccion cen-  
tral.—Orden general del 19 de Ju l io  de i8 5 3  en el cuartel g e 
neral de Teruel*

Incorporadas á este ejército ó próximas á verificarlo la ma
yor parte de las fuerzas destinadas por el Gobierno de S. M. 
para reforzarle, ha  determinado el Excrno. Sr. general en gefe 
dar  á todas ellas una organización hom ogénea, con arreglo i  
lo prevenido en los artículos siguientes.

A rtícu lo  1.° Las tropas de todas armas destinadas á operar 
en los distritos de A ragón y  Valencia quedan organizadas ea 
la forma que á continuación se expresa, de¿de esta fecha.

Primera división de infantería.
General : el Excrno. Sr. mariscal de campo D .  Cayetano 

Borso D i-C a rm in a t i .
1.a brigada. G efe :  el brigadier D . Francisco Jav ie r  de As

p i r a  ^ _

Se compone del primer batallón del tercer regimiento da 
granaderos de la G. R. P . , del primero de la R eina ,  y del pri
mero de cazadores de la Reina Gobernadora.

2.a brigada.  Gefe: el coronel D . José Ortiz.
Se compone del tercer batallón de A lm a n s a , icgundo de 

C e u ta ,  y provincial de C iu d ad -R ea l .
Segunda división de infantería.

G enera l :  E l  Excrno. Sr. mariscal de campo D .  Ramón Par* 
diñas.

1.a brigada. G efe :  el br igad ier  D .  Cayetano Urbina.
Se compone de tres batallones de Córdoba.

2.a brigada.  Gefe: el coronel D .  Pascual Alvares.
Se compone del primero y segundo de Africa.

Tercera división de infantería.
G e n era l ,  el Excrno. Sr. mariscal de campo D . Santo» San 

M ig u e l ,  segundo cabo de Aragón.
1.a brigada. G e fe , D . M igue l  M ir .

Se compone del tercer batallón del I n f a n te ,  del primero y 
segundo de Castilla.

2 .a brigada. G efe ,  el coronel D .  Francisco Velarde. .
Se compone del prim er batallón del Rey, del tercero de Sao

Fernando y  del prim ero de voluntarios de Valencia.
Reserva.

G e n e ra l , el b r igad ier  D .  Angel Nogués.
1.a brigada. Gefe , el coronel marques del Palacio.

Se compone del tercer batallón de la Princesa y primero de 
voluntarios de N avarra .

2 .a brigada. Gefe, el coronel D. J u a n  D urando .
Se compone del tercer batallou de Mallorca y del regim ien

to de cazadores de Oporto .
Brigada del alto Aragón. Gefe , el coronel D. Pedro Perena. 

Se compone del tercer batallón de Soria , del segundo f ra n 
co voluntarios de A rag ón  y  un escuadrón de la Reina , 2.° de 
línea. Caballería.

El mariscal de campo D. Bartolomé Amor.
• 1.a brigada. G efe ,  el coronel D . A d rián  de Jácome.

Se compone de tres escuadrones del regimiento del Rey, 
i . °  de línea.

2 .a brigada. G efe ,  el coronel D .  J u a n  de la Pezuela.
Se compone de un escuadrón del regimiento de L eón ,  2.* 

de ligeros, y tres del de V ito r ia ,  4 0 de id.
5.a brigada. G e fe ,  el coronel D. C laudio Ichazo.

Se compone de tres escuadrones del regimiento de C ata lu 
ña , 6\° de ligeros,  y u n  escuadrón f ra n c o ,  voluntario» da 
A rag ón .

A rtillería .

Coronel comandante general el teniente coronel del a rm a  
D . J u a n  Vial.

M ayo r  general el coronel comandante del arma D , Ram o* 
de Sala».



Batería* de batalla. I3e a caballo del tercer departasieiíto 
con cuatro piezas, y  montada de id. con otras cuatro.

Idv de montaña. Primera del 2.° departamento coa cuatro 
plecas 5 2 .a de id. coa tres, y  5.a de id. con dos.

íd . de sitio. De cañones de a lía y 18 con cinco piezas 5 y 
de morteros de á 10 y  12 con tres.

In gen iero s»
Comandante general el brigadier D. Manuel Bayo»
Id. 2.° el coronel D. José Navarro.
Mayor general el capitán graduado de teniente coronel Don 

Antonio Rosado.
Zapadores. Cuarta compañía del tercer batallón del reg i-  

miento de ingenieros, 6.a id. de id. y  6.a id. de! 2.d id.
Las brigadas 1.a, 2.a y 5.a de caballería quedan por aho

ra afectas respectivamente á las divisiones de reserva, 1.a y 5*a 
de infantería, relativamente á las operaciones.

Las baterías de batalla y  de montaña se destinarán á las 
divisiones de infantería, según lo exijan las necesidades, como 
ésirnistno las compañías de zapadores.

Art. 2.° Los gefes y  oficiales del cuerpo de estado mayor 
quedan distribuidos en la forma siguiente.

E stado m ayo r g e n e r a l  d e l  e j é r c i t o .
El coronel del cuerpo D. Francisco de la Valette, segundo 

gefe del mismo.
El teniente coronel de id. D. Luis García, gefe de la 5.a 

sección.
El comandante de id. D. Joaquín Alonso, id. de la 2 .a id.
Los capitanes adictos del cuerpo con grado de comandantes 

D. Manuel la Serna, id. de !a 4-* id . ;  D. Manuel Cincunegui, 
agregado á la 2 .a id . ; D. Fermín Olmedo , id* de la 5.a id.; 
I). Victoriano Olmedo, habilitado del cuerpo en Valencia; Don 
José María Casamayor, gefe de la primera sección; D. Venan
cio íturrir ia  , agregado á la ¿\d id.

Los tenientes auxiliares del cuerpo con grados de capitanes 
D. FJ nardo Fernandez, id. a la 2 .a id . ,  y  D. Mariano Bar- 
dajt , id. á la 5.a id.

El capitán agregado al cuadro eventual D. Juan  de Losa
da , encargado de la sección Jija en Teruel.

Los tenientes de la Guardia Real id. id. D. Antonio Pe- 
Jaez , agregado á la 2.a sección, y  D. Juan  Pablo La Serna, 
idh á la 1.a id.

P rim era  d iv isión  d e  in fan tería*
El teniente coronel del cuerpo D. Bartolomé Gaiman, gefe 

¿e l estado mayor divisionario.
El mayor comandante agregado á id. D. Francisco Rodrí

guez Mu rie l, id.
El capitán adicto á id* con grado de teniente coronel Don 

José Moreno Daoiz, id.
Los capitanes agregados al cuadro eventual D. Francisco 

Salvani y  D. Vicente Ilanuelos , adictos á id.
El teniente id. id. D. Manuel Menendez, auxiliar.

S egunda  d iv is ión  d e  in fan tería .
El comandante del cuerpo coa grado de teniente coronel 

D. A nsehno Blaser, gefe del estado mayor divisionario.
El teniente id. con grado de comandante D. Teodoro Ozo- 

re j ,  id.
El teniente graduado de capitán agregado al cuerpo even

tual D. An tonio Uiibarri, adicto á id.
Id. id. con grado de capitán D. Juar? Pallazar, auxiliar.
Id. auxiliar del cuerpo D. Rafael Negron , id.
Id. agregado al cuadro eventual D. Manuel Mendoza , id.

T e r c e r a  d iv isión  d e  in fa n ter ía .
Comandante del cuerpo con grado de coronel D. Mariano 

Belestá, gefe del estado mayor divisionario.
Capitanes adictos con grado de comandantes, D. Ramón 

González Cabo, adicto á id . ;  D. José María Dusmet, id.
Capitán agregado al cuadro eventual D. José Martin Obre- 

gon , id.
Tenientes de id. D. Eusebio Calonje, aux il ia r ; D. Antonio 

Lenzan, i d . ; D. Antonio Arias , id.

D ivisión d e  R es e r v a .

Comandante del cuerpo con grado de coronel D. Genaro 
Morata , gefe del estado mayor divisionario.

Capitán adicto y mayor de cuerpos francos D. Cristóbal P i
fia na, adicto.

Teniente auxiliar de id. D. Blas R eig , auxiliar.

B rigada  d e l  a lto A ragón .

Capitán adicto al cuerpo D. Fernando Sequeira, encargado 
del estado mayor de la misma.

D ivisión d e  ca b a lle r ía .

Comandante del cuerpo con grado de coronel D. Antonio 
Carruaaa , gefe de estado mayor divisionario.

Id. id. D. Fernando Correas, gefe dei estado mayor de la 
5.a brigada.

Teniente auxiliar á id. D. Manuel Vinuesa, encargado del 
de la 2.a brigada.

Art. 5.° El servicio de la administración militar en el cuar
tel general y en las divisiones, queda á cargo de los individuos 
del cuerpo administrativo, que á continuación se expresan.

En el cuartel general: El comisario de guerra D. Manuel 
Reinoso, ministro principal, y  el oficial 6.° de administración 
D. José María Lau l lé ,  comisario habilitado.

En la 1.a división: Comisario de guerra D. Antonio Or
lando, las funciones de su empleo, y el factor principal Don 
Luis Martínez, comisario habilitado.
^  En la 2 .a id . : El oficial 7.° de administración D. Manuel 
Rosales, comisario habilitado.

En la 3.a i d . : El comisario de guerra D. Ventura Sánchez, 
las funciones de su empleo, y el oficial 5.° de administración 
D. Rafael Briagas, comisario habilitado.

En la reserva: Comisario de guerra D. José Eizmendi, las 
funciones de su empleo.

Lo que se hace saber en la orden general de este dia para 
couociiniento y  cumplimiento de los individuos á quienes cor- 
r*sponda.=El brigadier gefe interino de estado tnayor general.

Idem  22. Aun no han principiado las operaciones del

ejército del Centro, permaneciendo en e t̂é punto el cuartel ge
neral y ia división Pardiñas: la del brigadier Nogués regreso 
antes de ayer de Segorbe, y se halla acantonada en los pueblos 
de Caudé y Concud. Hoy han salido de aqui las dos com
pañías de preferencia del segundo batallón del 5.° ligero y  
un escuadro:! del Rey para reunirse en Daroca con dos com
pañías de A fr ica , y forman una columna al mando del coro
nel Fernandez destinada á proteger la retaguardia de esta línea.

Todavía se ocupa la división San Miguel escoltando con
voyes de víveres desde Zaragoza á Alcañiz; pero tengo la coa
lla nza de que muy en breve moverán las tropas para realizar 
el sitio de Morella , calmándola ansiedad de los pueblos qué 
anhelan ver el estandarte nacional y libres del yugo carlista 
que hace tanto tiempo les oprime; prometiéndome que darán 
pruebas de interés por aquella reconquista y de sü lealtad al tro
no legítimo y á Jas instituciones vigentes; y lo presiento asi 
convencido de la disciplina de nuestros soldados y por las enér
gicas ordenes del general en gefe para el mejor comportamiento 
con los pueblos.

Las facciones no se han movido de los puntos que referí 
en mi últ ima: entre sus gefes y mandarines hay una desunión 
completa; Cabrera lo sabe, y va recorriendo su línea desde 
Morella á Onda, disponiendo zanjas y  parapetos en varias de 
aquellas alturas: entre sus hordas prosigue el desaliento y  el re
celo de que no pueden resistir las operaciones que ven encima. 
Se me ha dicho como cierto que el titulado gobernador de Mo
rella O-Cahallagan ha sido depuesto, y asegurado también que 
el agua escasea en Cantavieja , y  la están llevando con caballe
rías de los pueblos inmediatos: de Villarroya solamente hay 
ocupadas 20 en este acarreo. Las noticias que récibo por dife
rentes conductos coinciden en que el descontento y  mal estado 
de las facciones por falta de recursos ofrece la mejor coyuntu
ra para las empresas contra Morella y  Cantavieja.

G erona  18 d e  J u l io . El 14 del corriente llego á situarse el 
cabecilla Garrofa á la vista de S. Esteban den Bas, punto que 
se halla fortificado; mas fue rechazado por los Nacionales que 
le defendían.

El ex-conde de España ha empezado ya en Berga á dictar 
providencias semejantes á las que acostumbraba á dar en otro 
tiempo: una de ellas ha sido repetir la estravagante orden de 
1830, mandando que todos los habitantes *del distrito de su 
mando que usan patillas se las rasuren inmediatamente.

B a rce lo n a  20 d e  J u l io . El correo de las islas Baleares que 
acaba de llegar ha traído la noticia de que el 10 á las once de 
la mañana había fondeado en el puerto de Manon una escua
dra inglesa procedente de Tolon , que se compone de una Real, 
tres navios, do3 fragatas, un bergantín y  un vapor.

G ranada  21 d e  J u l io . El 15 del actual á las siete de la 
mañana en la plaza de toros de esta capital, estando en el en
sayo del despejo, se disparó el fusil que tenia José Latorre, é 
binó en el brazo izquierdo á Manuel Corona, ambos ind iv i
duos de la Guardia nacional; siendo esta desgracia casual y de 
gravedad, según lo que resulta de las diligencias practicadas 
por el alcalde primero constitucional.

El dia 16 por la tarde el cielo oscurecido y cubierto de den
sas nubes, agitadas al parecer por distintos movimientos, anun
ció un general trastorno atmosférico que presagiaba una próxi
ma tormenta; en efecto, desarrollóse esta lanzando algunos ra
yos, de los cuales fue víctima uno de los trilladores que había 
en un caserío situado camino de Huetor; afortunadamente no 
tuvo lugar la copiosa lluvia que suele acompañar á tan terri
bles meteoros, por lo que los labradores no han sufrido pérdi
das de consideración en sus mi eses.

C astellón  25 d e  J u l io . El dia 17 de este mes fue enterra
do en el pueblo de Ay odas un sobrino del cabecilla Cabrera 
que salió herido de la escaramuza facciosa contra nuestras tro
pas que escoltaron el último convoy de víveres remitido á 
Lucena.

Las tropas de 1a división del general en gefe Oráa parece 
que durmieron la noche del 17 en Pvubielos, de donde salieron 
el 18 para Mora y Alcalá de la Selva; y por la Cruz de V a l-  
delinares y  Collado de la Gitana salieron á Fortanete. En d i
cho dia se asegura que el gobernador faccioso del fuerte de 
Cantavieja, solo, abandonó el fuerte; y  que el cabecilla Meri
no salió precipitadamente de Mosqueruela con dirección á 
Morella.

Antenoche la facción de Merino se hallaba por los montes 
inmediatos á esta capital , y  por la madrugada descendió á V i-  
lia rea i, de donde se retiró poco antes de la llegada de la segun
da división del ejército del Centro á su paso desde Nules á es
ta ciudad. Dicha división saldrá mañana a las cuatro de ella 
con dirección á la villa de S. Mateo.

En cuanto á las operaciones ofensivas de nuestro ejército 
contra las fuerzas rebeldes concentradas en esta provincia , pa
rece que tendrán efecto ya  mañana 24 del corriente.

C iudad-R ea l 25 d e  Ju lio .  En este momento entra es esta 
ciudad el brigadier Mazarredo, gefe de la plana mayor general, 
de regreso del cuartel general que deja en Alcolea, trayendo 
consigo al titulado teniente coronel Ocaña y  un comisario que 
se han presentado á indulto, los cuales parece haber manifes
tado que no estaba lejos el mismo Orejita de seguir su ejem
plo. Ayer fue sorprendido en Porcuna y  hecho prisionero con 
un trompeta un titulado teniente, sobrino de Palillos, que ser
via á este de secretario.

C d ceres  25 d e  Ju lio .  La facción capitaneada por Montejo 
fue atacada y dispersada por las tropas de S. M. F. la Reina 
de Portugal en las inmediaciones del pueblo de Alfallates, que
dando sin efecto por ahora el proyecto de aquel infame asesino 
acerca de sublevar todos los pueblos de la raya. En el referido 
encuentro perdió el cabecilla cuatro hombres, y  él pudo sal
varse en un carro de yerba, entre la que se escondió para l i 
brarse de la muerte. Se le persigue incesantemente, y  de ma
nera que no es fácil que escape del castigo que le amenaza.

A'Vila 25 d e  Ju lio .  El 23 alcanzó este Sr. comandante ge
neral á la facción de Perdiz, y  le inaló l 2  homhres, incluso 
un oficial y  un portugués, habiéndole cogido 60 caballos y  
muerto 10. En la dispersión se encontraron los enemigos con 
la columna del coronel Crespo, el cual Ies hizo '57 prisioneros,

r apoderándose de igual n ú m e r o  de caballos, y  habiendo muer-* 
{ to 10 de estos: les persigue hasta su total exterminio.

Iloy hernos recibido nuestra correspondencia de París del
19 yEl 19 salió de París para ir á tomar las aguas de Contré- 
xeville el Sr. Lacave-Laplagne, Ministro de Hacienda. El se-* 
ñor Martin du Nord , Ministro de Agricultura y  Comercio, 
queda encargado del ministerio de Hacienda durante la ausen
cia del Sr. Laplagne.

El personal de la compañía del camino de hierro de París 
al mar quedó definitivamente nombrado como sigue:

Miembros del consejo de administración : Los Sres. Agua
do; duque de Cazes , Par de Francia ; conde Roy, id . ;  Hu- 
mann, id . ;  Odilon-Barrot, Diputado; de Berigny , id . ;  Boi- 
g u e s , id . ;  Delamarre, banquero . gefe de la casa Delamarre- 
Martin-Didier ; José Perrier , Diputado; Antonio Sasoy, Di
putado; Uribarren , gefe de la casa Aguirrevergoa y  Uribar- 
ren , de Par is ; LeborgOe, miembro de la Cámara de Comercio 
de D iepe; Lahure, antiguo notario.

Director general: el conde Jauberd , Diputado.
Directores: lós Sres. Chouquet y Lebobe.

F ondos púb licos.
P a ris  20 d e  Ju lio . Deuda activa 25.
L ondres  18 d e  Ju lio .  Deuda activa 22£.
A m sterdam  17 d e  Ju lio . Deuda activa 22.
A m beres  18 d e  Ju lio .  Deuda activa 22§.
B ru sela s  18 d e  Ju lio . Deuda activa 22|.

A últim a h ora . Hemos recibido por la estafeta de la em
bajada de Francia nuestra correspondencia de Paris fecha 2l. 
Nada de particular ocurría. La pérdida causada por ti incen
dio del teatro del T a u d ev i l l é  se evaluaba á mas de 9002) fran
cos (5 .600,000 rs.)

El 21 quedaron nuestros fondos en Paris al 2 3 ;  en Lon
dres el ] 9 ,  á 2 2 | ; en Amsterdam el 18 , á 22¿ ; en Amberes 
el 19 ,  á 22 ; y en Bruselas el 19 , á 22|.

ANUNCIOS.

R ODRlGO, tragedia original en cinco actos, su autor Don 
Antonio Gil y  Zárate. A esta interesante composición 

acompañan las tres odas siguientes: A la amnistía, á la liber
tad , al sitio de Bilbao. Véndese en las librerías de Escarnida, 
calle de Carretas; y  de Cuesta , frente á las Covachuelas; don
de se halla el drama del mismo autor, titulado Cárlos ti el He
chizado, la tragedia Blanca de Borbon y otras comedias.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización d e l  d ia  27 á  la s t r e s  d e  la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 cinco dieziseisa- 

vos con cupones al contado: 23|- á 60 d. f. ó v. anteriores: 
2 01 y  20| á 60 d. f. ó vol.: 21, 20 J  y 21 á v. f. ó vol. á pri
ma de \ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 5| á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias , 58|. Coruña, £■ d.
Paris, 16-8. Granada, 1 id.

M álaga , £ b.
Santander, £ id.

Alicante, 1 b. Santiago, 1 d.
Barcelona, á p s .fs . ,  1J  id. Sev il la , par.
Bilbao, par. Valencia, b.
Cádiz, i  d. Zaragoza , 1| id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á /* 
fábrica platería de Martínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de l a  m a ñ a n a  hasta 

las seis y inedia de la tarde.
La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

 TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. Se dar» 

principio con una sinfonía. En seguida se pondrá e n  esc e n a  1* 
acreditada comedia en cinco actos, titulada

REY VALIENTE Y  JUSTICIERO,

y  meo h o m b r e  d e  a l c a l á .

Intermedio de baile; terminando la función con un divtf-* 
tido sainete.


